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INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 

 

Entidad Ejecutora: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Portoviejo a través de la Unidad de Gerenciamiento del 

Programa de Agua Potable y Alcantarillado del Cantón 

Portoviejo 

País:     ECUADOR 

Proyecto:  Programa de Agua Potable y Alcantarillado del Cantón    

Portoviejo 

Préstamo No.:    4921/OC-EC  

Nombre del proceso de Selección: Consultoría de Desarrollo de un Sistema Técnico Comercial 

para PortoAguas E.P. 

Referencia No.:     APAPORTOVIEJO-105-SBCC-CF-18 

                                                                                   EC-L1248-P0006 

 

Fecha límite para presentar interés: 19 de diciembre del 2023 hasta las 15H00. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Portoviejo ha recibido financiamiento del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para el Programa de Agua Potable y Alcantarillado del Cantón 

Portoviejo, y se propone utilizar una parte de los fondos para contratar el servicio de “Consultoría de 

Desarrollo de un Sistema Técnico Comercial para PortoAguas E.P.”, entidad responsable del manejo y 

gestión del agua potable y del alcantarillado sanitario y pluvial en el cantón Portoviejo.  

La consultoría requiere un desarrollo de módulos de operación, de reportes, de indicadores y de 

monitoreo desde cero que permita la integración con otros sistemas y servicios basados en los estándares 

de programación del resto de aplicaciones y sistemas que dispone Portoaguas E.P.  

Las computadoras, el servidor de preproducción, el servidor de producción, el servidor de desarrollo, así 

como las licencias que se requieren para poner el sistema en producción correrán a cargo del consultor. 

Todo el código fuente en el desarrollo de esta consultoría pasará a ser de propiedad intelectual 

PortoAguas E.P. 

El plazo máximo para la ejecución de la consultoría es de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario 

desde la fecha de la notificación de inicio del contrato. 

El presupuesto referencial es de USD $ 236.160,00 (Doscientos treinta y seis mil ciento sesenta con 00/100) 

sin incluir IVA. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Portoviejo invita a las firmas consultoras 

elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados.  

Las firmas interesadas deberán presentar la siguiente información: 

• Carta en la que exprese su interés por participar en los servicios de consultoría. El formato de la 

carta será a elección de la firma interesada y deberá contener información para identificación de 

la firma o asociación en participación. 
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(i) Denominación Social 

(ii) Existencia, fecha de inicio de sus operaciones y representación legal 

(iii) Dirección 

(iv) Teléfono y correo electrónico 

(v) Nombre, teléfono (s) y correo electrónico de la persona de contacto. 

 

• Detalle de la experiencia de la firma consultora de forma individual o en asociación en 

participación en desarrollo de sistemas de servicios de gestión comercial;  y/o sistemas de 

servicios en empresas de agua y/o saneamiento o similares,  dentro de los últimos 10 años 

contados a partir de la fecha de envío de la presente invitación. La Firma deberá llenar el siguiente 

esquema con la información solicitada, y deberá ser entregada en formato digital junto con la 

Carta de Expresión de Interés: 

 
DETALLE DE LA EXPERIENCIA DE LA FIRMA CONSULTORA EN DESARROLLO DE SISTEMAS  

No. Objeto del 

trabajo 

servicios de gestión 

comercial;  y/o 

sistemas de 

servicios en 

empresas de agua 

y/o saneamiento o 

similares 

Monto 

del 

contrato 

Fecha 

de inicio 

Fecha fin Porcentaje 

de  avance 

(para 

proyectos en 

ejecución) 

Entidad 

contratante 

Breve 

descripción 

del trabajo 

Medio de 

verificación 

  [Indicar a cuál 

experiencia 

pertenece el 

proyecto 

descrito] 

      [Indicar el 

número de 

página y medio 

de verificación] 

 

•  Por cada proyecto se debe presentar la prueba documental en digital que acredite la experiencia 

de la firma. 

• Se aceptará la experiencia en la cual la firma de forma individual o en asociación en participación 

realice desarrollo de sistemas de acuerdo a la experiencia solicitada. 

• Se aceptará la experiencia en la cual la firma tenga proyectos en ejecución siempre que reporten 
un avance superior al 70% del plazo de ejecución del Contrato. 

• La experiencia sobre la cual la firma presente únicamente el “servicio de mantenimiento 
tecnológico y/o soporte tecnológico” no será aceptada.  
 

Este llamado a presentar Expresión de Interés se compone de los siguientes documentos a ser 

entregados por las firmas interesadas: 

a) carta de expresión de interés  

b) detalle de la experiencia en la firma consultora 

c) prueba documental 

Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la 

Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-

15, y podrán participar todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en 

dichas políticas. 

Las firmas consultoras se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación (Joint 

Venture) o subcontratistas con el fin de mejorar sus calificaciones. A los efectos de establecer la lista corta, 

la nacionalidad de la firma será la del país en que se encuentre legalmente constituida o incorporada y en 

el caso de asociación en participación, será la nacionalidad de la firma que se designe como representante.  

http://www.iadb.org/document.cfm?id=EZSHARE-1132444900-23304
http://www.iadb.org/document.cfm?id=EZSHARE-1132444900-23304
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Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección web  www.plantriplea.com   

La Carta de Expresión de Interés, la Experiencia de la Firma y la prueba documental deberán ser recibidas 

por correo electrónico (en caso de anexos con peso mayor a 5mb se deberá adjuntar un enlace con la 

información subida a alguna nube o plataforma), a más tardar hasta el 19 de diciembre del 2023 hasta las 

15H00. 

 

Unidad de Gerenciamiento del Programa de Agua Potable y Alcantarillado del cantón Portoviejo 

Atención: Abg. Julio Bermúdez Montaño, Mag. 

Director General  

Unidad Ejecutora de Gerenciamiento del Programa de Agua Potable y Alcantarillado del 

Cantón Portoviejo 

Dirección: Calle Córdova y Chile (esquina) Edificio de PortoAguas E.P. piso 1. 

Ciudad: Portoviejo, Manabí, Ecuador 

Teléfono: Tel: +053 700 250 

Correo 

electrónico: 

ugp.rural@portoviejo.gob.ec 

pamelalopez.ugpadquisiciones@gmail.com  

Web site: www.plantriplea.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

Abg. Julio Bermúdez Montaño, Mag. 

Director General 

Unidad de Gerenciamiento del Programa de Agua Potable del cantón Portoviejo 

http://www.plantriplea.com/
mailto:ugp.rural@portoviejo.gob.ec
mailto:pamelalopez.ugpadquisiciones@gmail.com
http://www.plantriplea.com/
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